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3.1.2.7. Infancia en especial situación de 
vulnerabilidad

3.1.2.7.1. Infancia migrante
Las niñas y niños migrantes no acompañados son personas que necesitan de especial protección, por su triple condición 
de menores, en situación de desamparo por carecer de persona adulta que se ocupe de atender sus necesidades, y en 
situación precaria por encontrarse en un país que no es el suyo, sin red social de apoyo, con distinta cultura y lengua. 
Es por ello que el artículo 131 de la Ley de Infancia y Adolescencia en Andalucía obliga a garantizar los derechos que les 
corresponden como menores de edad y posibilitar su integración social plena independientemente de las posibilidades 
de retorno con su familia.

También señala dicho texto legal que los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados bajo la protección de 
la Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho al acceso a todos los servicios y prestaciones cuya compe-
tencia tenga atribuida la Comunidad Autónoma de Andalucía, independientemente del estado de tramitación de su 
residencia o asilo, y en especial, en materias relacionadas con salud, educación, servicios y prestaciones sociales básicas, 
empleo, formación profesional y ocupacional.

De las quejas tramitadas durante el año relativas a personas migrantes debemos resaltar las relacionadas con la ob-
tención de documentación y, conexas con éstas, las relativas a los procedimientos para la determinación de la 
edad de menores sobre los que existieran indicios que hicieran sospechar que la edad real no coincide con la reflejada 
en los expedientes.

Ejemplo de ello es la actuación iniciada tras el relato de un migrante costamarfileño que fue tratado como menor 
migrante no acompañado e ingresado en un centro de protección de menores, siendo así que tras ordenar la Fiscalía 
que se realizaran pruebas para determinar su edad finalmente decretó su mayoría de edad. Después su Embajada le 
hizo entrega de un pasaporte del que se deducía su minoría de edad, por lo que había presentado un recurso contra el 
anterior decreto de la Fiscalía para que se reconociera formalmente que llegó a nuestro país siendo menor de edad y 
de este modo obtener la correspondiente documentación.

Solicitaba la intervención de esta Defensoría ante la desestimación de su recurso con el argumento de que las pruebas 
de determinación de la edad prevalecen sobre la documentación oficial de Costa de Marfil, dudando del rigor con que 
se habían recabado los datos para confeccionar dicho pasaporte por lo cual se considera de escasa fiabilidad.

En este caso actuamos de forma coordinada con el Defensor del Pueblo Estatal, ya que el problema planteado implica-
ba a la Fiscalía y a competencias de la Delegación del Gobierno en materia de extranjería. En consecuencia derivamos 
el caso a dicha Defensoría ya que se trataba de un asunto -discordancia entre decreto de fiscalía y pasaporte emitido 
por el país de procedencia del inmigrante- en el que venía realizando actuaciones el Defensor estatal (queja 23/1440).

Idéntica actuación realizamos tras la queja de una asociación relatando el caso de una persona migrante procedente 
de Ceuta que se encontraba acogida en un recurso social para mayores de edad. Solicitaban ayuda de la Defensoría de 
la Infancia y Adolescencia para que le fuese reconocida su minoría de edad y, de este modo, obtener documentación 
acreditativa de su identidad y nacionalidad, así como las autorizaciones administrativas que regularizasen su situación 
en España (queja 23/8719).

Traemos a colación también la situación de un menor migrante tutelado que se quejaba de la notificación que le había 
remitido la Fiscalía para que se sometiera voluntariamente a una prueba radiológica en el hospital y a un posterior exa-
men por médico forense en el Instituto de Medicina Legal (IML) con la finalidad de corroborar la veracidad de la edad 
que figuraba en su pasaporte, el cual hasta el momento había sido admitido como válido por todas las Administraciones 
Públicas con las que se había relacionado. Temía que dichas pruebas arrojasen resultado desfavorable para él y que 
ello pudiera implicar que declarasen su mayoría de edad, con lo cual tendría que abandonar el centro de protección de 
menores en el que se encontraba.
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Tras analizar el caso de este chico decidimos solicitar la colaboración de la Fiscalía, la cual nos remitió un informe seña-
lando que aunque el pasaporte del interesado no presentaba indicios de falsificación o de que hubiera sido manipulado, 
se albergaban dudas de que éste hubiera sido correctamente emitido conforme a su edad real. Es por ello que se inició 
un procedimiento para la determinación de su edad el cual concluyó -tras prueba radiológica y estudio en el IML- con 
el dictado de una resolución de fiscalía acordando su mayoría de edad.

Habida cuenta que el procedimiento se había desarrollado en congruencia con las competencias asignadas en esta 
materia a la Fiscalía dimos por concluida nuestra intervención en la queja, ello sin perjuicio de comunicar nuestra pre-
ocupación por las garantías jurídicas inherentes a los actuales procedimientos para la determinación de la edad, sobre 
los cuales viene emitiendo propuestas de modificación tanto esta Defensoría como el Defensor del Pueblo Español 
(queja 23/7510).

3.1.2.7.2. Infancia con discapacidad o afectada por 
problemas de salud

Uno de los principales problemas con los que se encuentran las personas menores de edad son con los elevados retrasos 
que existen en los Centros de Valoración y Orientación (CVO) de las provincias andaluzas a la hora de llevar a cabo tanto 
las valoraciones iniciales como las revisiones de oficio o a instancias de parte de los grados de discapacidad.

Así, pese a que en la Instrucción 2/2021 de la Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión sobre procedi-
miento de valoración y agilización de trámites en los CVO se establece que las personas menores de edad, especialmente 
de edades comprendidas entre 0 y 6 años y, en general, las que se encuentran en edad de escolarización, tienen que 
ver resueltos sus expedientes en un plazo máximo de 3 meses, la realidad es que, actualmente, se están enfrentando a 
plazos de demora de 12, 18 e incluso 24 meses.

Igualmente, debido a la implementación de un nuevo sistema informático, los niños y niñas ya no solo están sufrien-
do retrasos a la hora de procederse a la valoración o revisión de su grado de discapacidad, sino a la hora de obtener la 
resolución del mismo.

Todo esto está provocando que muchas familias que están atravesando situaciones económicas difíciles se vean impo-
sibilitadas de cubrir las necesidades especiales y específicas de sus hijos, como psicólogos, logopedas, etc. Del mismo 
modo, al carecer de grado de discapacidad, muchos padres no pueden matricular a sus hijos en centros especializados.

Por otra parte, otra problemática derivada de los retrasos en las revisiones de oficio es que, al producirse fuera de plazo, 
muchas familias dejan de percibir las prestaciones que, hasta ese momento, estaban recibiendo a consecuencia de 
tener un menor discapacitado a su cargo, mermando así su capacidad económica y provocando un grave desequilibrio 
en la salud tanto física como mental del propio menor.

Traemos a colación algunos ejemplos. Se trata de un menor con un trastorno mental grave, que hace que la convivencia 
con los padres sea insostenible. Éstos carecen de ingresos para internarlo en un centro privado y necesitan la resolución 
del grado de discapacidad para que pueda acceder a uno público (queja 23/3433). También surge un retraso en la revi-
sión de oficio de menores de edad, por lo que se procede a la suspensión de las prestaciones que estaban percibiendo 
a consecuencia de la discapacidad de hijo menor a cargo (quejas 23/5056, 23/6044 y 23/6052, entre otras).

En otro orden de cosas, hacemos referencia a la reclamación de un ciudadano que postulaba por una regulación más 
rigurosa por parte del Ayuntamiento de Sevilla del uso de material pirotécnico para que no perjudicase la salud 
de menores afectados por dolencias que les hacen especialmente vulnerables a ruidos sorpresivos y extremos.

Al dar trámite a dicho expediente de queja solicitamos la colaboración del Ayuntamiento de Sevilla con la finalidad de 
que nos fuera remitido un informe sobre la regulación actual aplicable al caso, las medidas adoptadas para garantizar 
su cumplimiento efectivo, y acerca de la procedencia y viabilidad de una normativa municipal en el sentido expuesto 
en su escrito de queja.

Una vez recibido dicho informe destacamos la existencia de dos posturas antagónicas. De un lado, la pretensión de la 
persona titular de la queja proclive a una prohibición absoluta del uso de material pirotécnico; y de otro, el de las auto-
ridades municipales, que consideraban suficiente la actual regulación que limita la tolerancia de las molestias sonoras 
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